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Lunes, 25 de Abril de 2016
H.E. Ban Ki-moon
Secretario General de la Organización de la Naciones Unidas
Nueva York, NY 10017
EUA

Estimado señor Secretario General,

Me  complace  comunicarle que la FUNDACIÓN AL NAHDA apoya los Diez Principios del Pacto Mundial en
materia  de  derechos humanos, derechos laborales, medio  ambiente y la lucha  contra  la  corrupción.  A  través
de  esta comunicación, expresamos nuestra  intención  de  apoyar  e  implementar  estos principios  en  el  marco
de  nuestra  esfera  de   influencia.  Además, informaremos puntualmente  de este compromiso a nuestros grupos
de interés y al público en general.

También nos comprometemos a involucrarnos con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las siguientes
formas:

La promoción, respeto y apoyo de los Derechos Humanos fundamentales, la negociación colectiva, apoyar la
eliminación del trabajo forzoso, el trabajo infantil y cualesquiera práctica de discriminación en el empleo, trabajar
a favor del medio ambiente, la responsabilidad ambiental y el desarrollo de tecnologías sostenibles así como
luchar contra cualquier forma de corrupción en los espacios institucionales.

Desde nuestro Centro Educativo Oficial del Gobierno local de Andalucía (España), promover los Principios
Rectores de la Fundación Al Nahda que se materializan en el desarrollo de programas de educación para la
población escolar y la Juventud, con énfasis en los valores de respeto mutuo, tolerancia, cooperación, solidaridad
y no discriminación dentro del fundamento cultural y educativo que dicta la Alianza de Civilizaciones de la ONU.

Trabajar y fomentar el respeto de los principios de justicia, igualdad, paz y solidaridad, así como de los principios
fundamentales del derecho internacional de la Carta de Naciones Unidas.

Unirse a los Principios para la Educación Responsable en Gestión (PRME).

Reconocemos  que  un  requisito  clave  para  participar  en  el  Pacto  Mundial  es  el  envío cada  dos  años de
una  Comunicación  de  Involucramiento  (COE)  que  describa  los esfuerzos   de   nuestra   organización   para
apoyar   la   implementación   de   los   diez principios  y para involucrarse con el Pacto Mundial. Apoyamos la
transparencia  y la rendición  de  cuentas,  y  por  lo  tanto  nos  comprometemos  a  reportar  el  progreso  de
aquí a dos años de haber ingresado al Pacto Mundial, y cada dos años desde esa fecha, tal como lo indica la
política de COE del Pacto Mundial.

Atentamente,

Sr. Francisco Manuel Romero Neira
Presidente

  Fundación Al Nahda


